
MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

C. JOSÉ LUIS MOSCOSO ROBLES 

APODERADO LEGAL 
111 SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/DCCPl/1907 /2021 

Ciudad de México. a 27 de septiembre de 2021 

DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL 
APODERADO LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113FRACCIÓN1 DE LA LFTAIP 

Trámite: Propuesta de remediación de sitios contaminados 
por emergencia ambiental. ASEA-00-013-A 

Número de Bitácora: 09/J1A0006/08/21 

Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al Regulado, (en lo sucesivo 

AAR) de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 03 de agosto de 2021. por medio del cual en su carácter de 

Apoderado legal de la empresa 111 Servicios, S.A. de C.V., en lo sucesivo el RECULADO. ingresó la Propuesta de 

Remediación Modal idad A. Emergencia Ambiental del sitio denominado Km. 177+000 carretera Tehuantepec

Oaxaca, municipio de santa María Ecatepec (Reforma), Estado de Oaxaca, en lo sucesivo el SITIO, mismo que 

fue turnado a la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. de la Unidad de Gestión Industrial. para 

su consiguiente tramitación. Una vez evaluada la información presentada y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios contaminados y la 

liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de remediación correspondiente, con 

fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que a partir del l º de diciembre de 2017 entró en vigor el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General 

de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en 

el Diario Oficial de la Federación. El cual señala en su Articulo lo: Se delega en la Dirección General de Gestión 
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de Procesos Industriales, las atribuciones específicas señaladas en el articulo 28 fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VI, 

VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que es facultad de la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales adscrita a la Unidad de Gestión 

Industrial, evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios contaminados del sector 

hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, conforme se establece en los artículos 4 fracción XIX, 12 fracción 1 

inciso i, 29 fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo lo. del Acuerdo por el que se delega en la Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), las facultades que se indican, p ublicado el 30 de 

noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Que las actividades que realiza el RECULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo que es competencia 

de esta AGENCIA conocer del trámite. ello de conformidad con lo señalado en el artículo 3º fracción XI de la 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

V. Que el C. José Luis Moscoso Robles acreditó su personalidad j urídica como Apoderado Legal del REGULADO, 

mediante Instrumento Público Número 87.576 de fecha 19 de marzo de 2019. otorgado ante la fe del Lic. 

Francisco Sánchez Domínguez, Titular de la Notaria Pública Número 117 de la Ciudad de M éxico. 

VI. Que mediante escrito sin número y sus anexos, recibidos en el AAR de esta AGENCIA, el día 03 de agosto de 

2021. registrado con Número de Bitácora 09/ J1A0006/08/21, el REGULADO ingresa la Propuesta de 

Remedíación Modalidad A. Emergencia Ambiental del SITIO. con coordenadas UTM WGS84 Zona 15Q X= 

0201201, Yªl816063, mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, en el que se derramó 

un volumen aproximado de 31,037 litros de gasolina, ocurrido el 31 de octubre de 2020, contaminando un 

área de 219 m 2 y un volumen de suelo de 284.70 m 3• debido a la volcadura de un autotanque de su propiedad 

durante el transporte desde la TAO Salina Cruz, Oaxaca hacia la TAD Oaxaca, Oaxaca. 

VII. Que el RECULADO manifiesta que en el SITIO, no existe afectación a cuerpos de agua, por lo que no fue 

necesario dar aviso a la autoridad del agua. 
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VIII. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo para la caracterización del SITIO, fue realizado a 

través del laboratorio lntertek Testing Services de México. S.A. de C.V./Laboratorios ABC Química. 

Investigación y Análisis, S. A. de C.V .. el día 06 de mayo de 2021 e indica que se establecieron 16 (dieciséis) 

puntos de muestreo, 26 (veintiséis) muestras simples, incluyendo 2 (dos) duplicados; determinando 

Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), Hidrocarburos Específicos Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos 

(BTEX) y Humedad; así como dos muestras testigo en las cuales se analizó Humedad y pH. 

IX. Que el REGULADO manifiesta que el laboratorio lntertek Testing Services de México, S.A. de 

C.V./Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis, S. A. de C.V .. del cual se presenta la Acreditación 

número R-0044-003/11 y R-0091-009/11, ambas otorgadas por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

(EMA), con vigencia a partir del 16 de julio de 2020 y 20 de febrero de 2020, y las Aprobaciones PFPA-APR

LP-RS-OlOMS/2017 del 22 de agosto de 2017, PFPA-APR-LP-RS-002/2017 del 28 de julio de 2017 y PFPA

APR- LP- RS-0002A/2017 del 15 de junio de 2017, otorgadas por la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA), que realizaron el muestreo y los análisis de las muestras colectadas en el SITIO. 

X. Que el REGULADO manifiesta que el uso futuro del SITIO seguirá como uso de suelo agrícola/forestal 

perteneciente al derecho de v ía de la carretera. 

XI. Que el REGULADO presenta las cadenas de custodia folio 1655/2021, 1656/2021, 1657/2021y1658/2021 de las 

muestras tomadas el 06 de mayo de 2021 para la Caracterización del SITIO, con la información requerida en 

la normatividad vigente NOM- 138-SEMARNAT/SSAl- 2012. 

XII. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del SITIO, una memoria fotográfica de la situación en la 

que se encontraba el sitio después del derrame, la extensión de los daños, de los trabajos efectuados, de la 

perforación para el muestreo. la toma de muestras y la topografía. 

XIII. Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales a la documentación 

presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenidos del estudio de caracterización del SITIO, 

se identificó que: 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, en el cual se registró que, en algunas de 

las muestras tomadas en el suelo sometido a tratamiento, las concentraciones de HFL y BTEX se 
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encuentran por arriba de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normatividad vigente, 

para uso de suelo agrícola/forestal, como se observa en la siguiente tabla. 

MUESTRA 
HFL 

(mg/kg) 

Benceno Tolueno Etilbenceno Xllenos 

MS-PM7-MC-lllS-Al (0.70M) 177+000 11,250.4 10.9700 203.2300 175.3300 667.22+403.58 

MS-PM8-MC-lllS-Al (0.70M) 177+000 556.3 

MS-PM9-MC-lllS-A1(0.70M)177+000 5,731.2 6.1800 103.9600 79.2700 330.27+136.57 

MS-PMlO-MC- lllS-Al (0.70M) 177+000 11.130.2 153.3100 179.4100 775.35+ 348.08 

MS-PM15-MC-lllS-A2 {0.70M) 177+000 700.4 

MS-PM16-MC- lllS-A2 (0.70M) 177+000 1,177.0 38.13+21.45 

MS-PM17-MC· lllS·A2 {0.70M) 177+000 2,942.8 14.80 36.75+41.24 

MS-PM18· MC-lllS-A2 (0.70M)177+000 382.9 

• La máxima profundidad a la que migró el contaminante se observa a continuación. 

Identificación Área dañada (m2) Profundidad de excavación (m) Volumen (m~) 

A-1 189 1.30 245.70 
A-2 30 1.30 39 

Área total 219 Volumen total por remediar 284.70 

XIV. Que el REGULADO designó como encargado de la caracterización y remedlaclón del sitio a la empresa 

ECOLOGiA 200 0, S.A. D E C.V .. en cumplimiento de los artículos 137fracción 11 y143 fracción 11 del Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral d e los Residuos, con autorización número ASEA-ATT

SCH-0060-19, otorgada por la AGENCIA, mediante oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0255/2019 de fecha 01 de 

marzo de 2019, con vigencia de 10 años. 

XV. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, la Propuesta 

de Remediación mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado para el suelo del SITIO , la 

cual contempla las acciones que a continuación se describen: 

Con herramienta manual se perforarán pozos de 3· de diámetro hasta una profundidad requerida en las 

áreas identificadas como A -1 y A.2 hasta l.30m. El área impacta identificada como A-1, se colocará una 

cantidad de 11 tubos. Respecto al área denominada A-2 en esta área se colocarán 3 tubos. 
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El número de pozos para inyección de aire, de acuerdo con el área impactada que es de 219 m2, será de 

14 pozos. La profundidad a la que se situaran los tubos de pvc cédula 40 del" de diámetro será de acuerdo 

con la profundidad a la que penetro el contaminante en el área denominada A-1 y A- 2, siendo a 1.3 metros. 

La inyección del aire se realizará de manera continua durante todo el proceso de t ratamiento hasta 

alcanzar los niveles de limpieza requeridos. Para la adición de los insumos. se instalará un sistema de 

ínfiltración mediante una red de pozos independientes al sistema de inyección de aire, dichos pozos serán 

de l" de diámetro y en la parte superior se colocarán conexiones t ipo 'T'. La red de tubería estará 

conectada a un tanque elevado de 200 litros de capacidad en el cual se prepararán los insumos a aplicar 

(Abr Biotrack Dol, Grofol L. Lobi 44 y Humitron 60 S). 

La cantidad y concentración de la solución de nutrientes dependerá del tipo de suelo en t ratamiento y 

concentración de hidrocarburos a remover. Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las 

condiciones de temperatura, pH, humedad y cantidad de nutrientes. Se continuará la aplicación de los 

insumos por inyección hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos. para lo cual cada 15 días se 

monit orearán los niveles de hidrocarburos con equipo de campo (petroflag). 

En caso de requerirse y que se generen por la inyección de aire una descarga de vapores, estos serán 

controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón activado con capacidad suficiente para la 

retención total de ellos. Una vez saturado o terminado el t ratamiento, será desconectado y se extraerá 

para ser enviado a disposición final por medio de una empresa especializada y autorizada para estos 

trabajos ... 

Plan de monitoreo intermedio en el sitio (seguimiento de la remediadón del sitio, los análisis de las muestras 

de suelo en tratamiento se realizarán con el equipo de campo "Petro Flag' ). 

De acuerdo al programa calendarizado. los análisis de campo se realizarán los días 02, 14 y 30 de septiembre 

además del 14 de octubre de 2021. tomando dos muestras de suelo que se encuentra en proceso de 

remediación, dichas muestras se analizarán en campo cada día que estén programados los análisis y los 

resultados se anotarán en la b itácora de control del proceso de remediación correspondiente. El muestreo 

del suelo en tratamiento se llevará a cabo en el área impactada donde se esté realizando la remediación del 
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suelo contaminado. tomando muestras en las áreas A l y A2 entre superficial y 1.30 m. mismas que se 

analizaran con nuestro equipo de campo petroflag ... 

El equipo de muestreo que se utilizará durante la toma de muestras del suelo en tratamiento será un auger 

de perforación manual, una palita de acero inoxidable y material para el lavado del equipo de muestreo 

utilizado. colocando dichas muestras en un frasco de vidrio de boca ancha de 125 mi de capacidad. El equipo 

de muestreo utilizado se lavará entre cada toma de muestras con detergente biodegradable y agua con el 

fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada. 

XVI. Que el RECULADO. presentó ante esta Dirección Genera l de Gestión de Procesos Industriales, el Plan de 

Muestreo Final Comprobatorio dentro de la Propuesta de Remediación mediante la técnica de Bioventeo 

aerobio en el sitio contaminado para el suelo del SITIO, a continuación, se describen algunas acciones. 

Los corocterísticos del sitio de muestreo considerados poro lo ploneoción del muestreo. El sitio donde se aplicarán 

los trabajos de remediación por el derrame de gasolina se encuentra del lado izquierdo de la carretera en sentido 

Tehuantepec - Oaxaca, el área impactada se encuentra en un desnivel de -l. 50 metros en relación con la carretera, 

el tipo de suelo del sitio en estudio hasta, los 0 .60 metros es arcilla con piedra, se impactó suelo natural. se observa 

la presencia de lineas de teléfono y C.F.E. mismas que no fueron afectadas. El sitio impactado es derecho de vía 

federal. 

La superficie del p olígono del sitio: El área de suelo natural en la cual se aplicará el muestreo, cuenta con una 

superficie total remediada de aproximadamente 219.00 m2: 

~--

AREAS EN ESTUDIO 

Área Largo Ancho Área Área largo Ancho Área 
No. (m) (m) (m') No. (m ) (m) (m') 

A-1 21.00 9.00 169.00 A·2 12.00 2.50 30.00 

AREA TOTAL AFECTADA: 219.00 m2 

TABLA l.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos Método Analítico 

ligera (HFL) NMX-AA-105-SCFl-2014 
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Hidrocarburos Específicos (BTEX) 

Benceno 

Tolueno 

Etilbenceno 

Xilenos (suma de isómeros) 

Humedad 

pH 

NMX-AA-141-S CFl-2014 

NM X-AA-141-SCFl-2014 

NMX-AA-141-SCFl-2014 

NMX-AA-141-SCFl-2014 ---
NMX·M · 141-SCFl/2014 I 
NMX-AA· 105-SCFl·2014 

EPA 90450-2004 

El método bojo el cual se diseñó el pion de muestreo {dirigido, estadístico o una combinación de ambos). 

Considerando que conocemos que se derramo hid rocarburo (gasolina) y que además se tiene información sobre el 

área de suelo donde se llevaran a cabo los trabajos de remediación por la emergencia ambient al presentada, se 

realizara un muestreo dirigido en el suelo total remediado. 

El tipo de muestreo (ofeotorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado. entre otros). Dado que conocemos las 

característ icas del sitio y que fue evidente la mancha contaminante, en el sit io impactado por el hidrocarburo 

(gasolina) el tipo de muestreo que se aplicara en el suelo remediado. es el muestreo dirigido a juicio de experto. 

El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras poro el aseguramiento de lo 

calidad y su volumen. En este caso y considerando lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT /SSAl-2012, numeral 7.2.3 Tabla 4, el número mínimo de puntos de muestreo establecido para un área 

de 159 m2 (hasta 0 .1 ha) es de 4 puntos, razón por la cual y con conocimiento de la superficie remediada. tomaremos 

muestras de suelo en 4 puntos del áre·a remediada , siendo de la siguiente manera: 

11> En el área identificada como A l , se tomarán muest ras en 4 puntos de muestreo dentro d el estrato del suelo 

remediado. debido a que la profundidad a la que penetro el contaminante fue de 1.30 m .. se tomaran muestras en 

cada uno de los puntos de muestreo siendo a profundidades de 0.60 m , por lo cual. dentro del estrato de suelo 

remediado se tomaran 4 muestras. Para verificar que no existió migración del cont am inante se tomarán muestras 

en cada uno de los 4 puntos de muestreo antes indicados a una profundidad de 1.30 m. por lo tanto. a mayor 

profundidad del con taminante en el área A 1 se tomarán 4 muestras. la cantidad de m uestras a tomar en el área A 

l. será de 8 muestras . 

... En el área identificada como A2. s•e tomarán muestras en 4 puntos de muestreo dentro del estrato del suelo 

remediado, debido a que la profundidad a la que penetro el contaminante fue de 1.30 m ., se tomarán muestras en 
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cada uno de los puntos de muestreo siendo a profundidades de 0.60 m. por lo cual. dentro del estrato de suelo 

remediado se tomarán 4 muestras. Para verificar que no existió migración del contaminante se tomarán muestras 

en cada uno de los 4 puntos de muestreo antes indicados a una profundidad de 1.30 m, por lo tanto, a mayor 

profundidad del contaminante en el área A2 se tomarán 4 muestras. La cantidad de muestras a tomar en el área 

A2. será de 8 muestras. 

Como medida de aseguramiento de la calidad. se tomará 1 muestra de suelo duplicada. Se tomará un total de 17 

muestras. La cant idad de suelo necesaria para determinar los análisis requeridos en cada muestra es de 10 mi. 

Lo justificación poro la ubicación d e los puntos de muestreo y para la profundidad de lo perforación, los crit erios 

utilizados y lo selección de la técnica de muestreo (manual o mecónico). 

No 
~CO'JC.on oc.., muestra ~<M P..-a ,,,,.,.... ,. rnueslr.l (m) o.:..m-

MS P M t Mr~Ul$.A1..ff (060mf 177•000 OGO HFL. 8TEX. Hurn J pH 

MS P Mt MfC 111$ A1 N ..AMP (1 lOm) 1n· ooo 130 HFI.. erex. ..,,..... r pH 

MS-PM2-MFC.111$.Al·E (06Qn1177o()()() 060 HFL. BTEX. Hum y pH 

IAS·PM:'·MfC.lllS-Al-é-AJ.1P P 30ml 17Ml00 130 HFl. BTEX Hum y pH 

~ IAS·f>MJ-MFC·lllS·Al.S (O&Orr; 177•000 OGO HFL. OT'El( Hum p>ll 

C IASPMJ M~C lllS ·Al .S AMP(130ml177•000 130 HrLOTO<. Humrpll 

7 IAS-PM4·MfC.ll lS.A 1-0 (000n11 177•000 --~-_..;.06;:;1);__ HFL BTEX Hurn f pH 

8 MS PM4 MFC lllS ¡\ , o Al/IP (1 JOm) 1n•OOO 130 1 HFl 8TEX HlJln y pll 

9 IA$-PMS·MíC·lllS·A2·N \060ml 177•000 060 HFL. BTEX Hum y pH 

'º 
" 

MS-Phl~ MfC•lllS•AZ•N•AMP (1 30<•} 1n•ooo 1 30 

MS PM'\.MF'C": ·fll~A?.N.AIAP (1'Y)m)1T7• 0M0UP 130 

12 MS.PMG·M'C· lllS·A2·E (060m) 177•000 060 

13 MS.PN6 MFC0 lllS.A2·E·AMI" (l 30m¡ 177 •000 1JO 

060 14 MS.PM7·MíC· lllS.A2.S C060m) 177•000 _.____ 
15 MS PM'f· M'C· lllS.A.2..S-AMP ( 1 30mt 117•000 

,__ __ _ 
1--'º--c!-M-~_PMA MFC: lll~A?.O t060mJ 1 l/•000 

.__11_ ._M_S_·P_M_e MFC0lllS~_11lOml 1i1•000 

S • &s 
O•Oosle 

130 

060 

130 

~
HFI., 8T!:X, Hum y pH 

MFL 8TEX, Hum y pM 

ll~l BTEX. tlum y pll 
1 

H~I.. DTEX. ttum y pH 

• HFL 8Tex ~m y pH 

• HFL 8TEX Hum 'i pH 

HFl_ 8iiX Mum )' pM 

1 HFL BTEX Hum y pH 

Pf.AI •Pune.defl'UO'l...,,"'Oy~c~vo 

UFC •WUCW-t."Oí.,..t ~OllO 

llS • • St:IMCIOS 
IJ,AP.- A.M.-,ot~ 

OUP "' OuokoKL-1 

(O l5Dnl 1 Xml • ProUod....S de U mueu-1 
1n·mo-:sa.
••f\.·~-r~ . .. .q.. 

OIEX•-..., T.._ l-...x...... 
N • Nll.-C. 

•·~w '-·-

• 

r 
I 
I 

I 
I 

1 
1 

I 
I 
I 
1 
I 

' ' I 
r 
1 
r 

' r 
Zona de 1 
rm to ~ 

1 
1 
1 
\ 
1 
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Que el REGULADO presenta el siguiente Programa Calendarizado de actividades a realizar durante la 

remediación del S ITIO. el cual contempla las acciones que a continuación se describen: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NO. ASEA/ UGl/OGGPl/1807 /2021 

Ciudad de México. a 27 de septiembre de 2021 
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1 ~ COHTEMPIA REAi.iZAR El. MUESTREO flt<Al COMPRO'-"'TORIO (MfC) EN lA YECWI PROPVESTA. 

SI EN l)ICHJ. FECHA SI: CARECE DE LAAPROS.O.CION DE LAPROPVESTA DE REMEOIACrON. 8. MFC se 
REPROGIWMAA A"'3AH00 CON ANT1'RIORIDAOA IAAUTORIC>\0 COM~NTE 

:1 El RETIRO DE LA INFAAESTRUCTUAA UTILIZADA SE LLEVARA A CABOS SEMANAS OESPUES DEllAFC. 
Al COMPROBAR OUE a SUELO RE>.EOIADO CUMPLE CON LO EST A81..ECIOO EN lA NOIA.t3&. 
SEMARNAl/SSAl.2012 

Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de 

Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediación para el SITIO, esta Di reccíón General 

de Gestión de Procesos Industriales. determina que es procedente Aprobar la Propuesta de Remediación 

Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07- 035-A), de conformidad con los artículos 135º y 146º del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos l º, 3º fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7° fracción 

IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 68. 69 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos; 4 fracción XIX 

y 29 fracción VII y XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. Límites 

máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 

especificaciones para la remediación, ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de 

~esos Industriales, las facultades que se indican en el artículo lo, publicado en el Diario Oficial de la 
P.l!W"' q dP lb 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/ UGl/DGGPl/1807 / 2021 

Ciudad de México, a 27 d e septiembre de 20 21 

Federación el 30 de noviembre de 2017. así como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales en el ejerc icio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEM ARNAT-07-

035-A) presentada por el REGULADO, que consiste en el tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio 

contaminado, ubicado en las coordenadas UTM WGS84 Zona lSQ X= 0201201 , Y=l816063, debido al derrame 

accidental de gasolina ocurrido el 31 de octubre de 2020 , contaminando un área de aproximadamente 219 m 2 

de suelo y un volumen total de 284.70 m 3 . Por lo anterior, se autoriza al REGULADO. su realización, en estricto 

apego a las condicionantes establecidas en el numeral SECUNDO. TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SECUNDO.- El RECULADO, a t ravés del Responsable Técnico designado, debe realizar las acciones de 

remediación descritas en su Propuesta de Remediación presen tada y en la autorización número ASEA-ATT

SCH-0060·19 emitida mediante oficio ASEA/UGl/ DGGEERC/0255/2019 de fecha 01 de marzo de 2019, 

conforme a los CONSIDERANDOS XV, XVI y XVII de la presente Resolución y deberá cumplir las siguientes 

Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 59 días, a partir 

del 17 de agosto al 14 de octubre de 2021 para el tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio 

contaminado. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen 

autorizado (284.70 m 3) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación, deberá entregar a 

esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales la justificación técnica de las razones de las 

modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favor del Responsable Técnico deberá estar vigente durant e todo el tiempo que se 

lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede realizar las 

acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las act ividades de remediación a Ja Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, después de la recepción de esta 

Resolución e inclu ir copia del acuse de recibo de la notíficación en el informe de Conclusión. 

Pdgu•a ;o,,,. 16 ,. ~ 
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Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio NO. ASEA/UGl/OGCPl/ 1807/ 2021 

Ciudad d e M éxico, a 27 de septiemb re de 2021 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA , los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa calendarízado de actividades, 

c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito, por parte del 

RECULADO, donde designa al Responsable Técnico de la remediació n y f) Copia de la autor ización del 

Responsable Técnico de la remediación. Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad de que la citada 

unidad administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

5. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFL y BTEX, de acuerdo con lo establecido 

en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos permisibles de hidrocarburos 

en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, 

para uso de suelo agrícola/forestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante la ejecución 

de los t rabajos de urgente aplicación, del tratamiento de remediación y los generados de la limpieza de 

los equipos y herramientas empleadas durante las acciones de remediación. conforme a lo establecido 

en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una bitácora específica 

para el control de la remediación. ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 fracción 111 y 75 

fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de 

Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remedíación debe notificar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 

Industrial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus atribuciones, considere la imposición 

de las medidas y/o sanciones correspondientes e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en 

el informe de Conclusión del Programa de Remediación. 

9. Que el Responsable Técnico, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 

establecidas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Bioventeo aerobio en el 

sitio contaminado. 

... 
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Unídad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/DCCPl/1807 /2021 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2021 

TERCERO.- El tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado a aplicar en un volumen de 284.70 m 3 

de suelo contaminado con gasolina, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un M uestreo Final Comprobatorio (MFC) en presencia de personal adscrito a la AGENCIA, en 

el suelo remediado. para verificar que se han alcanzado las concentraciones. los niveles. los límites o los 

parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras finales 

comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados en los términos de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y 

aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante 

la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez concluido el tratamiento, de 

conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, deberá presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión. Inspección y 

Vigilancia Indust rial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que se 

t iene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los planos georreferenciados en sistema 

WCS84 o ITRF2008 en época 2010 donde se indiquen los puntos del MFC. Remitirá copia del acuse a esta 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable de la toma de 

muestra deberá cumplir los mismos requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio (analistas de 

extracción y cuantificación) y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes 

durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. El MFC debe realizarse con modificaciones, de acuerdo con lo estipulado en el Plan de Muestreo Final 

Comprobatorio, se sugiere incluir 2 muestras adicionales en los puntos PM-1 y PM-4 a una profundidad 

del.O m . 

4. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser 

los originales o copia certificada y una copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de custodia 

(firmada por los involucrados en el MFC). fecha de la extracción del analito de interés y de los análisis, 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGl / OGGPl/1807 / 2021 

Ciudad de México. a 27 de septiembre de 2021 

cromatogramas y otra información que sea relevante tal como, los planos de localización con los puntos 

del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

S. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar que 

se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (gasolina) señaladas por la NOM-138-

SEMARNAT /SSAl-2012. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 

muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo 

agrícola/forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las muestras HFL y BTEX. 

6. Los r9port9s de resultados original9s del MFC deben presentarse como anexo del informe de Conclusión 

del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los Límites Máximos 

Permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, 

deberá continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior. Los MFC posteriores se 

realizarán bajo las mismas condiciones que el primero. 

QUINTO.- El RECULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante esta Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales, el trámite SEMARNAT-07- 036, "Conclusión del Programa de 

Remediación", del SITIO, de conformidad con lo señalado en el artículo 151° del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. para lo cual deberá anexar la siguiente información en 

formato impreso y electrónico: 

l . Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico, que demuestre que durante todo el 

tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia, ésta se 

encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales sobre cualquier 

modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los numerales 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución, asf como los reportes de resultados del MFC 

emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 
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Ciudad de México. a 27 de sep t iembre de 2021 

4. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 

condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de Bioventeo aerobio 

en el sitio contaminado al suelo en tratamiento. 

5. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m2) final de suelo contaminado con HFL y BTEX, que fue objeto de la remediación. 

b) El volumen (m~) final del suelo contaminado con HFL y BTEX que fue objeto de la remediación. 

c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale, la identificación d e la 

muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84 o ITRF2008 en 

época 2010, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio. la 

profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y muestra establecido, 

los limites de detección, así como el Signatario del muestreo y otra información que sea relevante 

(incluir una copia en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localización georreferenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 o ITRF2008 

en época 2010 del sitio conteniendo: la localización del área dañada de suelo, la ubicación de la celda 

de tratamiento y la denominación de los puntos del MFC, en electrónico e impresos (tamaño 60 x 

90 cm). 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resul tados del MFC. 

f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las actividades realizadas. 

g) La interpretación de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el RECULADO son los Lím ites Máximos Permisibles 

para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la NOM-138-SEMARNAT / SSAl-2012, Límites máximos 

perm isibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 

para la remediación. 

En caso de que el RECULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, esta 

Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el Programa de Remediación para tratar 

el suelo contaminado con HFL y BTEX. mediante el tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado 

ante la AGENCIA. 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/DGGPl/1807/2021 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2021 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos sin 

dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar 

suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de dilución: (iii) la extracción o remoción de 

suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones. así como (iv) la 

aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial , se reserva la 

facultad de verificar en cualquier momento el cumpli miento de las obligaciones y responsabilidades q ue 

establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y demás 

d isposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias. las 

autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pero no limitativamente, 

le permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté 

bajo la propiedad o posesión del titular de la presente resolución. considerando que ésta última tiene por objeto 

únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de Remediación. 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la autorid ad competente, de 

conformidad con el artículo 138 fracción 1 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales para 

determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con número de bitácora 09/J1A0006/ 08/21 

que aquí se resuelve, se real izó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir 

falsedad de la información, el RECULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111y 111, del artículo 420º Quater del Código Penal Federal, 

referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la Propuesta de 

Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolución. la Ley General p ara la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia. 
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Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones 

administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a q ue se refiere el articulo 116 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo que podrá presentar dentro del 

plazo de quince días contados a part ir del día siguiente a aquel e n que su rta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José Luis 

Moscoso Robles en su carácter de Apoderado Legal d el REGULADO. 

DÉCIMO QUINTO.- Notifíquese Ja presente resolución al c. José Luis Moscoso Robles, en su carácter de 

Apoderado Legal del REGULADO, de conformidad con el artículo 35° de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo Y. demás relativos aplicables. 

Director al de Cestlón de Procesos Industriales 

lng. Da id Rivera Bello 
C.c.e.p . 1n9. Ángel carrlzalez López.- Director Ejecutivo de la de la Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx. 
lng. Fel ipe Rodríguez Gómez.- Jefe de Ja Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. felipe.rodriguez@asea.gob.mx. 
lng . losé Luis Conzález Conzález.- Jefe de lo Unidad de Supervisión de lnspecci6n y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutlérrez.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. laura.chong@asea.gob.mx. 

Número de Bitácora: 09/JlAOOOG/08/21 
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